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CONSTANCIA SECRETARIAL: Julio 7 de 2023. La dejo en el sentido 

que el día de ayer se recibió memorial en el Despacho sobre el 

retiro de anotación por mora por parte de TRANSUNIÓN respecto 

del proceso que se adelanta en contra de CARLOS ENRIQUE 

MENDIETA ORTEGÓN. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, once de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Teniendo de presente la constancia secretarial que antecede, se 

dispone agregar el anterior comunicado, procedente de 

“TRANSUNIÓN” de la ciudad de Bogotá D.C., al proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por BRENDA VALENTINA 

FRANCO BOTERO, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de CARLOS ENRIQUE MENDIETA ORTEGÓN, en el cual 



informa sobre el retiro de la anotación por mora en el pago de la 

cuota alimentaria a nombre del demandado. 
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